
UDI-D
EGT-U

NAH

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados.

DIGITALIZADO Y PROCESADO POR UDI CRA UNAH 

LA CACETA 
• 

DIARIO OfiCIAL DE LA REPUBLICA DE HONDURAS 

Director y Administrador: Abogado MIGUR A. OCHOA O. 

=xen11 ~ . 
TEGUCIGALPA, D. C., HONDURAS, LUNES 22 DE NOVIEMBRE DE 1971 11 NUM. 20.533 

POIR EICUTIVO 

Memación y Justicia 
Acuerdo N"' 484 

~ D. C., 27 de febrero de 
lt'IL 

J!1 Preeldente COnstitucional de la Re· 
públiCa. 

ACUERDA: 

[Jilp"!"• la publicación de edictos para 
tiOidn« matrimonio civil, a E. Orlando 
,_ y Roo& Maria Pacheco, vecinos 
de lloD Pedro Sula, previo entero de . . . 
(L 10.00) diez lemplras, en la oficina que 
el IIJnlltert.o de Econonúa y Hacienda d&
lipt.-O>munlqueee. 

O. LOPEZ A. 

CONTENIDO 

GoBERNACIÓN Y JUSTICIA 
Acuerdos N9 484 al 492 

Febrero de 1971. 

AVISOS 

( L 10.00) diez Iempiras, en la of1cina que 
el Mlnlsterlo de Economfa y Hacienda de· 
signe.---Comuniquese. 

O. LOPEZ A. 

EJ Secretario de Estado en los Despachos 
de Gobernación y Justicia, 

VlrciJip, Unneneta R. 

Acuerdo N' 487 

Tegucigalpa, D. c., 27 de febrero fle 
1971. 

El Presidente Constitucional de la Repd-
8 _Sec:ret.1.rlo de Estado en los Despat!hoe blica, 

de ODbemacfdn y .Tusticfa, 

Vtrgt.llo Urmeneta R. 

Acuerdo N° 485 

~pa., D. C., 27 de febrero de 
I97L 

Bl Pneidente Constitucional de la Re
!IÜiieo, 

ACUERDA: 

Dillpeuar la publicación de edictos para 
cntner lftatrimonio civil, a José Ricardo 
VIUocarta Y Ans Matilde Agullar. vecinos 
~ Saa Pedro Sula, previo entero de .... 
1 10.00) diez lemptras en la oficina gue 
el Mbdtterto de Econo~a y Hacienda de
ligne.--c.munlquese, 

O. LOPEZ A. 

,._JI:). Recre-tarto dP. Estado en Jos Despachoa 
f"'.to"""'ar.tón Y .Justtcta, 

Vlrglllo UnneDeta R. 

Acuerdo N~" 486 

~pe.. D. C.. 27 de febrero d• 

... ~:-dente Constitucional de la Re-

ACUERDA: 

~'"'la publicación de edictos para 
.._ lllatrlmoruo civil. a Carlos Ed
<looo ::-- Y Myma Luisa Montiel, ve-

Tela, At!ántlda.. previo entero de 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a. Teundulfo 
Berrio.s y .Juana Almendáres, vecinos de 

Cedros, Franci8'co Kora.zén, previo entero 
de (L 10.00) diez Iempiras, en la oficina 
que el Minlsterlo de Economia y Hacienda 
deslgne.--Comunlquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y .Justfcf&, 

VIrgiHo Urmeaeta R. 

Acuerdo W 488 

Tegucigalpa, D. C., 27 de febrero de 
197!, 

El Presidente Constitucional de la Reptl· 
bllca., 

ACUERDA: 

Dispensar la. publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Bertilio Mur

cia y Amelia Murcla, vec1n.os de Lepaera. 
Lemplra, previo entero de (L 10.00) diez 
Iemptras, en la ottclna que el Ministerio 
de Economla y Hacienda deslgne.-Comu-

nlqueae. 
O. LOPEZ A. 

El Secret~rto de Estado en los Despa
.ro~oA de Gobemactón y Justicia, 

Vlrglllo u..-.. R. 

Acuerdo N"' 490 

Tegucigalpa, D. C., 27 de febrerO de 
1971. 

El Presidente Constitucional de la Re
pública, 

ACUERDA: 
Dispensar la publicación de edictos para 

contraer matrimonio civil, a René Velás
quez y Narcisa Arteaga. vecinos de Cedros, 
Francisco Morazán, previo entero de . 

( L 10.00) diez lempiras, en la oficina que 
el Ministrio de Economia y Hacienda de
signe.-Comuniquese. 

O. L<.'PEZ A. 

El Sec~tario de Estado en los nespaeh01 
de GoLernacfón y .Tusticla. 

VI.,PUo Unneaeta R 

Acuerdo N 9 491 

Tegucigalpa, D. C., 27 de febrero de 
1971. 

El Presidente Constitucional de la Re· 
pdbllca, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Qu1ntin Va
lladares Ruede y Maria Inés Apllcano 
Mendoza, veclnos de Moroltca, Choluteea, 
previo entero de (L 10.00) dJez lemplras. 
en la oficina que el Mfn1sterio de Eeonomia 
y Hacienda designe.--Comunfquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despa. 
chos de Gobemación y Justtcta. 

Vlrgillo UrmeDeta R. 

Acuerdo N' 492 

Tegucigalpa, D. C., 27 de febrero de 
1971. 

El Presidente Constitucional de la Re
pdbllca, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a cartos Nor
berto Portillo y Maria Isabel López Fa
jardo, vecinos de San Pedro Sula, preVio 
entero de ( L 10.00\ diez lernptras, en la 
oficina que el Ministerio de Economia y 
Haclend?. designe.---comunlquese. 

O. LOPEZ A. 

El Seeretnrlo de Estado en los Despaehoe 
de Gobernnctón y .Tusttcta. 

VlrCIIIo Unaoaeta R. 

DEGT
Rectángulo
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A y 1 S O S ~en:os, con 8' Calle. Sur; y, al ~te, 

d1ecmueve metros cmcuenta cenhme

REMATES 

El infrascrito, Secretario del Juz. 
gado de Letras Primero de lo Civil. 
del depratamento de Francisco Mo
razán, al público en general, hace sa
ber: que en la audiencia del día mar
tes treinta de noviembre del corriente 
año, a las nueve de la mañana y en 
el local que ocupa este Juzgado, se 
rematará en pública subasta el in
mueble siguiente: Un lote de terreno 
de doscientas sesenta y cinco varas 
cuadradas, con los límites y dimen· 
siones siguientes: al Norte, diez me· 
Iros cincuenta y nueve centímetros, 
con lote 3-A, bloque XXIV; al Sur, 
ocho metros cincuenta y cinco centí
metros, con 2a Avenida Sur; al Este, 
diecinueve metros sesenta y un centí-

tros, con lote 4, bloque XXIV, de la 
Colonia Miraflores de esta ciudad 
Capital, sobre el inmueble antes des
crito, se han hecho las siguientes me
joras: una construcción moderna de 
concreto reforzado, que consta de tre~ 
habitaciones, sala comedor, sala al 
lado de la ca!le, cocina, servicios sa
nitarios enladrilla toda de cemento, 
con cieio de asbesto, ventanas de ce
losías y techo de láminas de asbesto, 
dos lavanderos de cemento, más un 
caedizo construido de madera, hierro 
y techo de láminas de asbesto, al fon
do de la anterior construcción se ha 
edificado un cuarto para servidumbre, 
de piedra y techo de láminas de as
besto. Independiente de! inmueble 
descrito pero junto al mismo, se ha 
levantado una construcción de piedra 
y ladrillo de aproximadamente, ca
torce metros de largo por ocho de 
ancho, con techo de asbesto y propio 

BANCO CENTRAL DE HONDURAS 
Tegucigalpa, D. O. H- C. A. 

14 DJ!l JUNIO Dlll 18'11 

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS EXTRANJRAS PARA 
EL TERRITORIO DE LA REPUBLICA 

Qlll08 
Compa v .... v .... 

U S. Dólar . ·- L 2.00 L 2.02 L ~1.00 L 2.02 L 1.98 L 2.rtl 
Col6n Salv, 0.1920 0.80 0.80 ~ 0.7920 0.80 
Quetzal . .. 1.98 2.00 2.00 ~ 1.98 2.00 
Co!6n C. R. ····---···· 0.298868 0.301887 0.301887 _,__ 0.2981161 0.301Mr7 
C6r'dobas ... 0.282857 0.215714 0.285714 --o-- 0.282857 0.285114 
111-.o Mexicano 0.158527 0.1109 0.160128 0.1614 ~ ---o---
. ..aza Troy de Oro Flnt" L 10.00 Oam: TToy lgual a: ll.lta ~ 

COTIZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS EN El 
MERCADO DE NEW YORK 

Ubra Eater!lna ... ·-···········-·- ···-····--~-··-· ,_- -----· ,_ ---···-·-·-··-····-·----
f'l'oneo Suiza ...... ··········--··········-·····.-
Man:o Atem6n 

rlorl• Holand6a ····-·-···-······ ········-····· . 
Corona Sueea . . . ·- ................ . 

Ura ... ········-·--······"·- .. ··-···········--··-·-· 
Pl!la~ta 

fl6lm- Canaclt•nae - ...... -·-······ 
v .. 

NOTAR: 

• 
DO!'DP ............ 

2.4195 e <.8390 
J.:illlO 0.3620 
0.0200B\I o 04017 
O.:IW 0.4894 
0.2855 0.5710 
02802 0.560C 
0.1938 03876 
O.OOIEm o ll032!lO 
0.0144 o 021!11 
o !1'175 0.9550 
O.QIIlll o """ 

l.--Loa gtl'OII en Dólare.e Hbradoa a eargo de banooe eoata.rrtcen8M eertn acredt
tadoa al tipo de cambio de CCR. 8.fl2li por Dólar. 

2.-Las cottzaetonea no oftetalea eon tomadaa 4eJ lrltonne eemane.l del Jl'lnt N&· 
Uonal City Bank de Nueva Y011t. 

S. -Para evitar upeculaelonea trontertzu, el Dtreetorto del Banco central de 
Honduru autorizó la venta a la par de 1u monedas eentroamertcanu. 

• -El Banco-Central ele Honduraa comprarA la Plata producida en el pala al p...,. 
cfo de Nueva York, rneno!l toe gaatoe que ocutone au manejo. 

ALEIANDBO ARMUO PINEDA. 
Jete det Depilo c1e cambkle. 

para negocio, enladrillado 
to y. e~cielado de cartón. de ~ 
dom1mo, bajo el nw.ro 1~to el 
del 435 al 437 del T 7, folio. 
R . • omo 230 .._, 

eg¡stro de .la Propiedad 1 • ... 
del departamento de Frlllci ~ 
zán. El inmueble en ...... ..: ~ Mor .. . -oncoa 
'?e¡oras, ha sido valorado la IQs 

lldad. de Veintiún Mi¡ ~ 
Lemp1ras (Lps. 21.5()() OO) 
matará para con su P~du' Y se re
pago a la compañia MI CASrhJ hacer 
de ~ti dad de lempiras que~ 
la senora Consuelo Andino l.ópet. y 
se hace la advertencia que por Ir 
de la primera licitación 110 ~ t . ~ ' se aum¡. 
ua? posturas que no cubran 101 doe 

temos del avalúo, y sin que hagan 
el respectivo depósito.-Te«nci~ 

1 D. C., 22 de octubre de 1971. p ' 

losé Faustino lGfne: Mejú¡ 
Secretario. ' 

Dei 3 al 25 N. 71. 

El Infrascrito, Secretario del Juz. 
gado Primero de Letras de lo aw, 
del departamento de Francisco Mora. 
zán, al público en general, hace aaber: 
que en la audiencia del dla veintialete 
de noviembre del corriente año, de 
las nueve de la mañana en adelante y 
en el local del Juzgado, se rematarán 
en Pública subasta loe inmuebles 
siguientes: a) Un terreno situado ea 
el lugar denominado "Los Encinltos", 
en la aldea de El Hatillo, de esta ju· 
risdicción, como de un tereio de man· 
zana aproximadamente, la cual es de 
forma irregular y se encuentra Clll
tivado con árboles frutales, y contie
ne una casa de bahareque, eompuesta 
de dos piezas, una cocina Y un cuarto. 
acotada por todos sus rumbos con 
cercas de alambre espigado, estando 
limitado dicho inmueble: al Norte. 
con propiedad de loe herederos de 
don Joaé Maria Agurcla Y don JUID 
Quan; al Sur, con propiedad de loll 
mismos herederos; al Este, con ca· 
rretera que conduce a San Juanclto; 
y, al Oeste, con propiedad de ~ 
Adela de Callejas; por el Sur Y Oriell
te con propiedad de loe hereder<Je de 
José Maria Agurcia, mediando por 

boa boa el ramal cterecho de am rum de 
la bifurcación de la carretera que 
esta capital conduce a la VIDa de Sante 

· 1 N rte Y ponien ' Juanc1to; por e _o Sf;reber 
con posesión de doña Adela otro 
de Callejas; y el cual se une al • 
con la propia iniciación de la pianl 
. de El Hatillo· b) Los lotes oeee. 

c1e • t;lfleacl6n de 11 
doce y trece de la Lo jurddlc" 
alde~ de El Hatillo, de esta 
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)0111 que forman un solo cuerpo 
~-~ón global de tres ~ 
_. • ...,.. varas CIJA()radas, con vem-
¡¡cl _....,... de vara cuadrada .... 
~SSJO.JD vrs. cuadradas), cuyos 11-

IlGB: al Norte, mediando calle, 
.,tlill lieter diez y dieciocho; al Sur, ::.,w del sefior Carlos Hum~ 

(J11618ierra y parte de carretera, :)!lile, parte del lote número cuatro 
carrsters. al Oeste, lote número 
~ ~de Johnny Walter, 
~ calle. Inscrito el dominio 
de dicho& inmuebles a favor del se
lior ~ Humberto Uclés Sierra 
bajo a6meroB 197, folios 354 al 356, 
del TilDO 155 y 98, folios 143 al 145, 
del TilDO 172 del Registro de la pro
piedld Inmueble, de este departamen
to. 1AJ11 Inmuebles relacionados han 
!Ido ftlorsdos en la cantidad de 
..emte mil lempiras, y se rematarán 
~ Cllll su producto hacer pago de 
eantlclad de lemplras que el selior 
(miel Humberto Uclés Sierra adeu
da a la señora Lastenia Travieso de 
Bmé. Y se hace la advertencia de 
que por aer primera licitación no se 
admltlrin posturas que no cubran los 
dol tercioll del avalúo y sin que ha
gan el respectivo depósito.-Tegucl
gal~ D. C., 28 de octubre de 1971. 

Faustino Lalnez Mejla, 
Secretario. 

Del hl 215 N. 71. 

n iDfr88Cl'ito, Secretario del J uz
pde Primero de Letras de lo Civil, 
de¡ departamento de Franeisco Mo· 
ruin, a¡ público en general, hace sa
ber: ljlle eD la audiencia del día trein· 
la de noviembre del corriente año, 
de laa DlleVe de la mañana en adelan
te Y!ll e! local de¡ Juzgado, se rema
~ en pública subasta el siguiente 
mmaehle: "Sitio denominado La Isla 
de Guapinol, de dos caballerías de 
Ollealión superficial, situado en el 
lerreno municipal de Marcovia, de:¡r;;-to de Choiuteca, limitado: 

orte, con el Estero de Los Dora· t; a¡ Sur, con el Estero de Playa 
I'IIIOaa; al Este, manglares de por 

:f:• con el sitio de San Cristóbal 
Isla; y ,al Oeste con mangla-

11!8 de ro__ ' . 
. umdega". El inmueble ante· 
:.-- descrito, se encuentra ins-

a favor de los señores: Luis Ma
~ F'~C~~eroa Guillén y Martha An
!l!lira F"~g~teroa Guillén de Hidalgo, 
:: ll6mero 83, folios 79 a¡ 80, 
29) :¡o 86 Y asiento N' 94, folios 
1re de 271, de¡ Tomo 36 del Regis· 

la Propiedad lnm~ebie de la 

ciudad de Cboluteca, y se rematará 
para hacer efectivo el pago de la can
tidad de Treinta y Cinco Mil Lempi· 
ras, intereses y costas, que los seño
res: Luis Manllei Figueroa Guillén y 
M_artha Angélica Figueroa Guillén de 
H1dalgo, son en deberle al señor Asis
clo Osorto Lagos. Se advierte que por 
tratarse de primera licitación, no se 
admitirán postores que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo de di
cho inmueble, el cual asciende a la 
cantidad de Cincuenta Mil Lempiras, 
hecho de común acuerdo por ambas 
partes.-Tegucigalpa, D. C., 26 de 
octubre de 1971'. 

F IJlUtino Lalnez M ejiD, 
Secretario. 

Del 1' a} 23 N. 71. 

E! infrascrito, Secretario de! Juz
gado 2' de Letras de lo Civil, del de
partamento de Francisco Morazán, al 
público en general, y para los efec
tos de ley, hace saher: que en la au
diencia del día miércoles quince de 
diciembre del presente año, a las nue
ve de la mañana, y en el local que 
ocupa este Despacho se rematará en 
pública subasta el siguiente inmueble 
embargado: "Lote número cincuenta 
y nueve de la Lotificación "Bella
vista", situado en Comayagiiela, con 
las dimensiones y límites particula
res sigiuentes: al Norte, veintiuna va
ras con treinta centésimas de vara, con 
lote número cincuenta y ocho; al Sur, 
veinticinco varas con ochenta centési
mas de vara, con lote número ciento 
veinte; al Este, doce varas, con Bloque 
"F", calle de por medio; al Oeste, 
doce varas, con fracción del lote nú
mero cincuenta y nueve; con una ex
tensión superficial de más o menos 
doscientas ochenta y dos varas con 
sesenta centésimas de vara cuadrada". 
Inscrito a favor de la señora Marta 
Banegas de Alvarez, bajo el N' 141, 
folios 362 al 364, del tomo 222, del 
Registro de la Propiedad, de este de
partamento. Dicho inmueble y sus me
joras fue valorado en la suma de ocho 
mil doscientos !empiras. Y se rematará 
para hacer efectivo el pago de canti
dad de dinero, intereses y costas que 
es en deberle la señora Marta Bane
gas de Alvarez al señor Melquíades 
García Guevara. Se advierte a los in· 
teresados que por tratarse de primera 
licitación, no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
del avalúo, el cual asciende a la can-

Nota de la Administración 
Los originales que se en

víen para publicarse en LA 
GACETA, deben ular escrif01 
por un solo frente y, si poli.. 
ble fuere a máquilla. 

tidad arriba indicada.-Tegucigalpa, 
D. C., 13 de noviembre de 1971. 

G. Tugliani, 
Secretario. 

Del 19 N. a¡ 11 D. 71. 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado 2' de Letras de lo Civil, del 
departamento de Francisco Morazán, 
al público en general, para los efec
tos de ley, hace saher: que en audien
cia a celebrarse el día sábado cuatro 
de diciembre del presente año, a las 
nueve y media de la mañana, en el 
local que ocupa este Despacho, se re
matará en pública subasta el siguien
te inmueble hipotecado y embargado: 
'~te de f.oeTreno de aproximadamen
te ciento cincuenta (150) manzanas 
de extensión comprendido, en el lla
mado "El Naraco", que principia en 
el mojón llamado Las Blancas y con 
medida rumbo sur 34' OS' E, se con
taron 105 metros, de aquí siempre 
rumbo sur 64' 01' E, 316 metros, de 
aquí siempre rumbo sur 16' 19' E, 
1.906 metros, de este punto rumbo 
sur 89' 09' W, se midieron 310 me
tros, de aquí rumbo norte 84' 4 7' W, 
metros 291, de este punto rumbo sur 
81' 11' W, 662 metros, de aquí rum
bo norte 73' 49' W, 191 metros, lue
go rumbo sur, 80' OS' W, 272 metros, 
de aquf nuevamente sur 81' 03' W, 
214 metros, luego nuevamente rumbo 
norte 84' 43' W, 126 metros, de aquí 
quebrando siempre rumbo n o r t e 
03' 56' W, 250 metros, después rum
bo norte 09' 36' W, 324 metros, de 
aquí al norte 48' 28' W, 155 metros, 
luego de este punto rumbo norte 
19' 50' W, 360 metros, de aquí hacia 
el norte 15' 56' E, 384 metros, luego 
norte 38' 06' E, 117 metros, luego 
quebrando siempre rumbo norte, 
79' 39' E, 1.35 metros, de aquí que
brando al norte 2' 49' W, 504 metros, 
de aquí norte 62' 09' E, 152 metros, 
finalmente rumbo norte, 36' 51' E, 
se midieron 127 metros, llegando al 
punto de partida que cierra esta me
dida o sea el mojón llamado Las 
Blancas. 'De la medida se ha practi
cado dentro de los límites especifi
cados, en el antecedente de dominio 
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y que son: al Norte, cerro del Junco 
y propiedad de Las Blancas, perte
neciente a Felipe Mejía Leiva; al Sur, 
cammo real que conduce de la 
ciudad de Juticalpa a Tegucigalpa, 
hoy abandonado por la carretera real, 
que parte paralelamente el lote El 
N araco; a¡ Este, lote del Licenciado 
Gregorio Reyes, hoy perteneciente, al 
Ingeniero Gregorio Reyes Zelaya; y, 
al Oeste, potrero o propiedad de Oco
tes Altos, propiedad de don Ballardo 
Mejía Torres, el lote es parte de otro 
de mayor extt-nsión y del cual existen 
otras parcelas vendidas a los señores 
Enrique Donaire Avilez, J urgen Hesse 
Stiener y Raúl Mejía Torres, que tiene 
como antecedente de dominio a fa. 
vor de¡ señor Mario Mejía Torres, 
bajo el N" 514, folios 383 y 384, del 
Tomo XV, del Registro de la Propie
dad Inmueble, del departamento de 
Olancho y que fue valorado en la 
cantidad de Quince Mil Lempiras. 
Dicho inmueble se rematará para ha
cer efectiva la cantidad de dinero. in
tereses y costas que es en adeudarle 
el señor Mario Mejía T., a "Camio
nes y Motores, S. A. (CAMOSA). Se 
hace saber a los interesados, que por 
tratarse de segunda licitación, cual
quier postura es buena.-Tegucigal
pa, D .C., 15 de noviembre de 1971. 

C. Tugliani, 
Secretario. 

Del 20 N., al 1' D. 71. 

El infrascrito, Secretario del Juzgado 
Primero de Letras de lo Civil, del depar
tamento de Francisco M<>razán, al público 
en general, hace saber: Que en la audien .. 
cia del dia lunes veinte de diciembre del 
corriente a.flo, a las nueve de la maftana 
y en el local que ocupa este Juzgado, se 
rematará en pública subasta el inmueble 
siguiente: Un lote de terreno de extensión 
superficial de trescientos ochenta y una 
vara cuadrada y dieciocho centésimas de 
vara cuadrada, equivalente a doscientos 
sesenta y cinco metros cuadrados, sesen~ 
ta. y siete. centi.metros cuadrados; tiene 
los límites y dimensiones siguientes: al 
Norte. con lote número siete. propiedad 
de la vendedorl'l. dofia Rosa de Smith, 
veintiocho metros sesenta y cinco cenUme~ 
tros; fl.l Sur. mediando CAlle v nJ~zoleta 
P1'1 nArte. con lote número dos. tembién 
nro1>ieñad de la vendedora. diecis1ete me~ 
trn!'! cint"tlenUt t"efltimetros~ fll Ede t"'ln 
lot~ m'mero sPis. Tl'"OniedP.d ñ€' h vendf'~ 

r'lora cinco metros noventl'l. y cinco cen~ 

tímetros: v. al Oeste, mediando calle de 

la Medalla Milagrosa, seis metros; en este 
terreno se encuentra construida uru'l Cf'S~ 

con paredes de Ittdrillo v piedra. consti~ 

tuida pOr t'lntesala. y sala, tres dorntitQ~ 

rins con !'IU resne<'tlvo closet y uno <'e 
sl3rvid:.unbre, dos bAJios v ttn medio baño 

un garage y un paüo; su techo y cielo es 
de asbesto, piSO de mosaico, la construc~ 
ción es de un solo pisO, posee además ser
vicio de luz eléctrtca, agua potable y ser
vicios de aguas negras, todo en buen 
estado. El inmueble relacionado ha sido 
valorado en la cantidad de 'Treinta Y Cl.nco 
Mil Lempiras exactos, valor asignado se
gún dictamen pericial, y se rematará para 
con su producto hacer pago al Banco de 
El Ahorro Hondurefio, S. A., en canUdad 
de lempiras que le adeuda el sef\or J. An
tonio Aguilar. Y se hace la advertencia 
de que por ser primera. licitación no se 
admitirán postores que no cubran los dos 
tercios del avalúo y sin que hagan el res
pectivo depós!to.-Teguclgalpa, D. C., 17 
de noviembre de 1971. 

Faustlno La.fnez l\lej!a, 
Secretario. 

Del 22 N., al 14 D. 71. 

REGISTROS DE MARCAS 

El infrascrito, Registrador de Pa· 
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha ocho de oc
tubre del año en cu<'o, se admitió la 
solicitud que dice: "Se solicita regis
tro y depósito de una marca ?e fábri· 
ca.-Documentos.-Razonamiento.
Petición.-Señor Ministro de Econo
mía.-Accionando en representación 
de la empresa Distribuciones Astro de 
Centro América, S. A. de C. V.", de 
este domicilio, sociedad debidamente 
organizada conforme a las leyes .de la 
República de Honduras, con m1 res
peto acostumbrado comparezco ante 
usted solicitando el registro y depó
sito de la marca de fábrica nacional 
hondureña denominada: 

según clisé, marca que_ si_? distinc.ión 
de color, tamaño o diseno espeCial, 
ampara, distingue y protege con carác. 
ter de exclusividad, una propaganda 
promociona! de artículos y productos 
de uso común y doméstico, que elabo· 
ra mi representada en su domicilio 
social como ser: detergentes, lustra· 
dores,' bactericidas, limpiadores, hi· 
gienizantes, blanqueadores, product~ 
y artículos para lavar, pulir, abri
llantar, raspar, cosméticos, artículos 
de tocador dentífricos, alimentos en 
general. Di~ha propaganda promocio
na! será mediante acción publicitaria 
en: radio, televisión, prensa y afiches. 
con los anexos que se describen así: 
Funcionaminto de la Promoción.-La 
promoción funcionará adhiriendo cu· 

pones en forma impresa 
0 

b' . """' 
du 'd d d Jer¡ ID!ro. • CI os entro e los envases 
tienen los artículos y product ~"""' 
común y doméstico elabora~ por~ 
representada, En el anverso de 

1 
li!J 

vases que contienen los artícu~ <~~· 
productos a promoverse va I. Y 

. d • • mpreoo el aviso el cupon. Al reverso 
1 , . , e CU· 

pon que se anunc1a con el instructi 
f . 1 vo y orma convenClona de canje y 

ducidad del cupón. La forma de e:.~· 
será desde artículos y productos ¡e 

• que 
se can¡een por puntos solamente hasta 
artículos y productos que se ~;... 

di ·-· por puntos y nero en efectivo, 0 SO· 

lamente puntos por dinero, los puntos 
serán acumulativos. La forma de .., 
tablecer el sistema de puntaje para la 
realización del canje, será amplia
mente publicado en forma tal que el 
consumí dor pueda tener una interpre
tación inmediata. Los artículos y pro
ductos de canje serán dados a conocer 
mediante acción publicitaria en: ra· 
dio, prensa, televisión y afiches en to
da la república. Lo que permitirá al 
público consumidor indentificar fácil. 
mente la promoción, Vamos al Punto!! 
Requisitos para el pago o canje: ¡>re· 
sentación física de los cupones, que 
los cuponés no presenten señales de 
adulteración. Centros de canje o pago 
de premios se darán a conocer por: 
radio, prensa, televisión y afiches en 
toda la república. Y por lo expuesto 
respetuosamente pido: admitir la pre· 
sente solicitud, darle el trámite de ley 
y tener por presentados los documen· 
tos legales, que se razonen en autos y 
se me devuelvan, y en definitiva resol· 
ver de conformidad.-Tegucigalpa, 
D. C., cinco de octubre de mil nove· 
cientos setenta y uno.-(f) Osear A. 
Lobo C.".-Lo que se pone en cono
cimiento del público pra los efectos 
de ley.-Tegucigalpa, D. C., 8 de 
octubre de 1971. 

Adán López PinecJa. 
Registrador. 

19. 11 y 22 N. 71 

· d deP•· El infrascrito. R~stra. or depen· 
lentes y marcas de _Fábn~a, 
diente de la Secretaria de dieci.ide 
h ce saber: que con fecha _ J a - curso. se ..,. 
de septiembre del ano endi • ''Se so-

l. · d que ce. mitió la so Ic!lu • 't de una mar· 
licita registro Y deposl 0 t -R~ 

de fábrica.-Docmne~ OS. .,.,¡.. 
ca . . . Senor '"' namiento.-Peucwn.-H · d• -Su 

• y ae1en -tro de Economia 
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cho.-Actuando en representa
D<;'I"'de la sociedad .. Comercial e In
CI011."""' Galaxia, S: A. de C. V.:·. de 
,.r5l do111icilio, soc1edad orgamzada 
esttnforme a las leyes de la República 
: Hoaduras, con el debido respeto 
~ ante usted solicitando el 

• tro y depósito de la marca de fá-
reg¡s hd-d · brie& nacional on urena enomina-

da: 

ka1rtlú 
..p¡ el clisé, marca que sin distin
ciéa de tamaño, color o diseño espe
cial, unpara, distingue y protege: 
AliJDeDtos en general de todos los ti
po6 y claBes, en lata, en polvo, en so
~ etc., café en todas sus forma~, 
c&ooolates duros, en puhc o líquidos, 
y demás productos de 1 cacao no espe
cificadoe, jugos de frutas y legum
bres, jugos carbonatados, no carbona
tados, néctares, salsas de toda clase, 
pastas de harina, de frutas, de toma
te, de concentradol mieles, jarabes, 
dulcei, saladas, boquitas, churros, tor
tillas, conservas, mantequilla, toda 
clase de bebidas no alcohólicas, pro
ductos alimenticios para adultos, niños 
y animales, etc. Marca que se aplica 
o fija a los artículos y productos 
mismos, o a los envases, recipientes, 
cajas, paquetes, empaques, fardos, 
bultos y envoltorios que los contienen, 
por medio de impresiones, grabados, 
etiquetae, marbetes, relieves, placas, 
estampados, estarcidos y en otras for-

mas y modos general!nente acostum
bradQs en el comercio y en la industria 
Y por lo expuesto respetuosamente pi
do: admitir la presente solicitud con 
clisé Y demás documentos de ley,' dar
le el trámite legal, y en definitiva re
solver de conformidad.-Tegucigal
pa, D. C., siete de septiembre de mil 
noveeitntos setenta y uno.-(f) Os
ear A. Lobo C." Lo que se pone en 
conocimiento del público para los 
efectos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 
17 de septiembre de 1971. 

Adán Lhpez Pineda, 
Registrador. 

!9,11 Y 22 N. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
:::: Y Marcas de Fábrica, depen
J.a.:e de la Secretaría de Economía, 

saber: que con fecha cinco de 
~¡ año en curso. se admitió 
llllrq, d_ que dice: "Registro de 
-F. -Senor Ministro de Economía. 

fepresentación de WM Wrigley 

Jr. Company, corporación de! Estado 
de Delaware, domiciliada en la ciu
dad de Chicago, Estado de IITinois, Es
tados Unidos de América, vengo a pe
dir el registro de la marca de fábrica 
inscrita en dicha nación, con el nú
mero 118.258, el 28 de agosto de 
1917, renovada por veinte años, a 
contar de! 28 de agosto de 1957, pa
ra distinguir: goma de mascar, con
sistente en la palabra: 

AROMINT 
y la cual se aplica a los envoltorios, 
cajetillas y empaques que contienen el 
producto, imprimiéndola, estampándo
la, por medio de etiquetas que se les 
adhieren, y en cualquiera otra forma 
apropiada en el comercio. Presento el 
poder para que se razone en lo con
ducente, los demás documentos de ley 
y el clisé.-Tegucigalpa, D. C., vein
tiuno de septiembre de mil novecien
tos setenta y uno.-(f) Daniel Cas
co L., Carnet N' 112". Lo que se pone 
en conocimiento del público para los 
efectos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 
5 de octubre de 1971. 

Adán López Pineda, 
Regiatrador. 

ló, 11 y 22 N. 71. 

E¡ infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía, 
hace saber: que con fecha dos de no
viembre de mil novecientos setenta y 
uno, se admitió la solicitud que dice: 
"Registro de marca.-Señor Ministro 
de Economía.-En representación de 
Mediline A. G., domiciliada en Wol
husen, Lucerne, Suiza, vengo a pedir 
el registro de la marca de fábrica 
inscrita en dicha nación, con el nú
mero 199.246, el26 de julio de 1963, 
por un período de veinte años, para 
distinguir: preparaciones cosméticas 
y farmacéuticas; consistente en las 
palabras: 

QUJK,FRESH 
separadas por un guión; y la cual se 
aplica a los envases, cajas y empa
ques que contienen los productos, gra
bándola, imprimiéndola, estampándo
la, por medio de etiquetas que se les 
adhieren, y en cualquiera otra forma 
apropiada en el comercio. Presento el 
poder para que se razone en lo con
ducente, los demás documentos de 
ley y el clisé.-Tegucigalpa, D. C., 

veintisiete de octubre de mil n~we
cientos setenta y uno.-(f) Daniel 
Casco L., Carnet ]\;" ll2". Lo que <e 
pone en conocimiento del público p;,
ra los efectos de ley.-Tegucigalpa, 
D. C.. 2 de noviembre de 1971. 

Adán López Pineda. 
Registrador. 

12 y 22 N. y 2 D. íl. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha dos de no
viembre de mil novecientos setenta y 
uno, se admitió la solicitud que dice: 
"Registro de marca.-Señor Ministro 
de Economía.-En representación de 
Bebringwerke Aktiengesellschaft, do
miciliada en Marburg/Labn, Repúbli
ca Federal de Alemania, vengo a pe
dirle el registro de la marca de fá· 
brica, consistente en la palabra: 

PERTUG~MMA 
para distinguir: preparaciones farma
céuticas para usos humano y veteri
nario; y la cual se aplica a los ema
ses, cajas y empaques que contienen 
los productos, grabándola, imprimién. 
dola, estampándola, por medio de eti
quetas que se les adhieren, y en cual
quiera otra forma apropiada en el 
comercio. Presento el poder para que 
se razone en lo conducente, los demás 
documentos de ley y el clisé.-Tegu
cigalpa, D. C., veintiocho de octubre 
de mi] novecientos setenta v uno.
(f) Leonardo Casco F., Carnet de Pro
curación N• 0063". Lo que se pone 
en conocimiento del público para los 
efectos de ley.-Tegucigalpa. D. C., 
1• de noviembre de 1971. _1 

Adán López Pifl6da,. J · 
Reglatrador. 

12 y 22 N. y 2 D. 71. 

·"' 
El Infrascrito, Registrador de Pa

tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía 
hace saber: que con :fecha dos de no: 
viembre del año en curso, 111! admit'ó 
la solicitud que dice: "Registro <1e 
marca.-Señor Ministro de Econo
mia.-En representación de Textilera 
Tres Ríos S. A., domiciliada en la ciu
dad de San José, Costa Rica, y con 
instalaciones en San Diego de Tres 

Pasa a la pá [ina ~ q 6a 
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El infrascrito, Registrador ~e Patentes y !'!arcas de Fá
brica dependiente de la Sccretana de Econom1a, hace saber: 
que c~n fecha ocho de oct_uJ;>re del. año en cu~s?, se admitió la 
solicitud que dice: "Se sohc1ta regtstro Y. deposito d~ '!!la mar
ca de fábrica.-Docum<'ntos.-Razonamiento.-Petlcwn.-Se
ñor Ministro de Economía.-Accionando en representación de 
la Sociedad Distribuciones Astro de Centroamérica, S. A. de 
C. V., de este domicilio, sociedad debidamente organizada, 
conforme a las leyes de la República de Hondur~s! con mi 
respeto acostumbrado compar~zco an!e '!sted, s_ohcitando el 
registro y depósito de la marca de fabnca, n.~cwnal hon?'!· 
reña, denominada: "LOGOTIPO NATURA S , según chse, 

NATURj(S 
NATUR«5 
NA'fllR-JrS 

fiii1'AO ' 
VE61.TAL i 

VASO, COPA 
!=RUTA O 

VE.GE. TAL 
(SlGUN Gef'ITE ... OO) 

fi'VTAS O LEGUM!lRfS QUE f~MAN El COilTENIDO DEL ENVASE 

NOMBRE DEL CONTENIDO 
®l 

NATllR«S 
¡NATllR ' 

NfiD't«SS 
=~'l]D.A•C:: 

DJBVJO O ll 1'\,ft..:.J 
FOTOGRAFIA =11QD..A~C::. 

DEL CONTENIDO ll 1'\'Ki:l 

! 

I
NATU 
NATil 
~-- _ ~ _ _ _ -~~- ~---- UK«J --~ 

marca que sin distinción de color, tamaño o diseño especial, 
ampara, distingue y protege: alimentos en general de todos 
los tipos y clases, en lata, en polvo, en sobres, etc., especial
mente café en todas sus formas, chocolates duros en polvo o 
líquidos y demás productos del cacao no especificados, jugos 
de fruta, legumbres, néctares, salsas, pastas de harina, de 
frutas, de tomate, 'concentrados, mieles, jarabes, dulces, sa
ladas, boquitas, churros, tortillas, conservas, mantequilla, be
bidas no alcohólicas, productos alimenticios para adultos y 
niños, productos alimenticios para animales, etc. El logotipo 
tiene una característica predominante, fuera de lo común por 
la manera novedosa, que el diseño de la marca se destaca, es 
que cubre áreas opcionales o su totalidad, consecuencias con
catenadas de nombre de la marca del producto, por ejemplo 
así: NATURA'S NATURA'S NATURA'S Etc., etc., preferen-

Pasa a la página N9 7• 

Viene de la página NQ 5, .... 
Ríos, Provincia de Cart 

0 
• . 

de Costa Rica vengo a ag d• Repúhhca 
' Jleirel · tro de la marca de fa'h · reg¡;. 

nca cons· 1 en la palabra: 1' ente 

RIVERT~EX 
para distinguir: telas manufa 

1 
d 

1 . 'curaa~ 
con mezc as de hbras sintéti ( 
1 l. cas la-
es como po Iester acrílico• 1 . .1 ) . • ~. ny on. 

y simi ares • ?' ÍI~ras artificiales (ta
les como rayon VIscosa acetat . 

'1 ) f'b • O y S!-
Jnl ares ? 1 ras naturales (tales Co· 

mo algodon, lana, y similares), de '" 
exc~us1va elaboración; y la cual ., 
aphca a _Jos artículos y empaques que 
los contienen, imprimiéndola, estam. 
pándola, p_or medio de etiquetas que 
se les adhieren y en cualquiera otra 
forma apropia<la en el comercio. Pre· 
sento el poder para que se razone en 
lo conducente, los demás documento' 
de ley y el clisé.-Tegucigalpa, D. C .. 
veinticinco de octubre de mi] nove
cientos setenta y uno.-( f) Daniel 
Casco L., Carne! N' 112" Lo que ., 
pone en conocimiento del público pa
ra los efectos de ley.-Tegucigalpa, 
D. C., 2 de noviembre de 1971. 

Adán López Pifteda, 
Registrador. 

12 y 22 N. y 2 D. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa· 
lentes y Ma;cas de Fábrica ,depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saher: que con fecha dos de no
viembre del año en curso ,se admitió 
la solicitud que dice: "Registro de 
marca.-Señor Ministro de Econo
mía.-En representación de Textile· 
ra Tres Ríos, S. A., domiciliada en 
la ciudad de San José, República de 
Costa Rica, y con instalacione~ e~ San 
Diego de Tres Ríos, Provmcia. de 
Cartago República de Costa Rica. 

' d' 1 · 1 d la marca vengo a pe Ir e regis ro e . 
de fábrica consistente en las letras. 

TTR 
. . • 1 anufacturada; 

para diStingUir: te as m . • . (ta· 
con mezclas ,de fibras ;~ntet•cas Ion y 
les como poliester, acr~h.~s, ny tales 
. '1 ) y fibras arllflclales ( . s1m1 ares 1·Dllla· 

• · acetato Y • como rayon vtscosa, COJilO 
res) 0 fibras naturales (tadles ••• 

. ·¡ ) e su~ 
algodón lana y siml ares 'al apli· 

'abo" lacu"" elusiva el rac!On, Y 



UDI-D
EGT-U

NAH

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados.

·lJil GACETA- REPUBLICA DE HONDURAS. -TEGUCIGALPA, D. C .. 22 DE NOVIEMBRE DE 1971 1: 

l artícuos y empaques que los 
'' •.;, iroprimiénd?la, estampán
¡:01111 r roedio de etiquetas que se 
do]a,"eren y en cualquiera otra 
les r:. apropiada en el comercio. Pre
fo 1 poder para que se razone en 
¡ePIO ~ucente, los demá~ documentos 
!o ley y el clisé.-Teguc¡galpa, D. C., 
de. ,; m· co de octubre de mil nove-
rem .. c (f) D . cien! setenta y uno.- ame] 
r os L Carne! N' 112". Lo que se 
.;asco en·~onocimiento del público pa
!"""'1 efectos de ley.-Tegucigalpa, •a os 
ÍJ. C., 2 de noviembre de 1971. 

Adán Lópcz Pineda, 
Registrador. 

12 y 22 N. y 2 D. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tente. y Marcas de Fábrica, depen· 
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha dos de no
viembre de mil novecientos setenta y 
uno, se adroitió la solicitud que dice: 
"Re~stro de marca.-Señor Ministro 
de Economía.-En representación de 
Textilera Tres Ríos, S. A., domir.ilia
da en la ciudad de San José, Repúbli
" de Costa Rica, y con instalaciones 
en San Diego de Tres Ríos, Provincia 
de Cartago, República de Costa Rica, 
,.eogo a pedir el registro como marca 
de fábrica, del nombre comercial: · 

Hllll[RA TRES RIOS 
para proteger sus establecimientos, 
dependencias y oficinas, así como la 
~azón socia¡ de la compañía, cuyo ob
)eto principal es la fabricación de te
las con mezclas de fibras sintéticas, 
artificiales o naturales. Presento el 
pode, para que se razone en lo con· 
ducente, los demás documentos de ley 
~ ~] e!¡sé.-Tegucigalpa, D. C., vein· 
hcroco de octubre de mil novecientos 
!elenta y uno.-(f) Daniel Casco L., 
Carnet N' 112". Lo que se pone en con • • 
¡ OClDUento del público para los 
;ec~osde ~ ley.-Tegucigalpa, D. C., 

noVIembre de 1971. 

Adán Upez Pineda, 
Registrador. 

12 Y 22 N. y 3 D. 71. 

PATENTE DE INVENCION 

n iafrascn ~!atea 'to, Registrador de Pa-
dieo.te Y Marcas de Fábrica, depen
~ de la Secretaría de Economía,· 

lllher: que con fecha trece de 

Viene de la página N9 6• 

temente el nombre de la ,narca en color rojo anaranjado o to
nalidades a semejanza del rojo, según clisé con ilustraciones 
(1), (2), (3). Se desvía ie lo tradicional por la importancia 
que al nombre de la marca del producto se le da, reproducién
dose repetidamente o en forma contínua como elemento de 
realce o relevante en logo. Como ilustración orientadora cuan
do las secuencias cubren áreas opcionales, las partes libres 
del logotipo, pueden estar ilustradas caprichosamente por un 
vaso o copa definiendo visualmente el contenido real, o bien, 
el fruto néctar, legumbre o alimento de que se trate, desta
cando los colores propios y naturales, o indistintamente cual
quier otra fruta a opción, reservando márgenes suficientes 
para leyendas e instructivos opcionales. Sin embargo cual
quiera sea la disposición, resulta predominando el nombre de 
la marca: NATURA'S de manera repetida ·y en disposiciones 
optativas. Lo mismo ocurre si las secuencias del nombre de la 
marca: NATURA'S cubren la totalidad del logotipo, las ilus
traciones caprichosas, como las leyendas e instructivos opcio
nales, irán hacia el fondo del logotipo o superpuestas con no
toriedad singular, utili:1ando letras y colores que armonicen 
con el diseño. El logotipo se aplicará a los artículos y produc
tos mismos, o a los envases, recipientes, cajas, paquetes, far
dos, bultos y envoltorios que los contienen, por medio de im
presiones, grabados, marbetes, relieves, placas, estampados, 
estarcidos y en las otras formas y modos generalmente acos
tumbrados en el comercio y en la industria. Y por lo expuesto 
respetuosamente pido: admitir la presente solicitud, con los 
documentos acompañados, los que razonados en autos se me 
devuelvan y, en definitiva, resolver de conformidad.-Tegu
cigalpa, D. C., cinco de octubre de mil novecientos setenta y 
uno.-(f) Osear A. Lobo C." Lo que se pone en conocimiento 
del público para los efectos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 8 de 
octubre de 1971. 

19, 1l y 22 N. 71. 

septiembre del año en curso, se admi
tió la solicitud que dice: "Paten•e de 
Invención.-· Señor Ministro de Eco
nomía.-En representación de Verei
nigte Deutsche Metalliwerke AG., do
miciliada en Frankfurt am Main, 
Alemania, vengo a pedir se 'irva con
cederle patente, por un período de 
veinte años~ para el invento dPnomi
nado: "MATERIALES METALH.OS 
EN CAPAS", del cual acompaño rles
cripciones por duplicado, reclamando 
como de su exclusiva pror,ie·~ert lo 
contenido en las hoias de reiv;nd;ca
ciones, que se adjuntan también p.:>r 
duplicarlo. Presento el poder Para que 
se razol"lt> y se me devuelva v. en su 
oportunidad. suolico conceder la 'la
tente que solicito, mandando devolver 
un ejemplar de la descripción .Y rei
vindicaciones, con la constan•..:ta d~ 
ley.-TegucigalP_a, D. :-. ocho de 
septiembre de m1l novec1entos setenta 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

Para Mejor Seguridad 
Haga sus publicaciones e11r 

el Diario Oficial LA GACETA, 

y procure mandar los origina

les de sus avisos con toda c:la

ridad para evitar equivoca

ciones. 

y uno.-( f) Daniel Casco L., Carne! 
N' 112". Lo que se pone en conocÍ· 
miento del público para los efectos 
de ley.-Tegucigalpa, D. C., 13 de 
septiembre de 1971. 

Addn López Pinedlll, 
Registraotor. 

23 S., 23 O. y 22 N. 71". 
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El infra!>crito, Registrador de Pate~~;te~ ~ Marcas ~e Fábrica,_ dependiente de la Secr ~ 
Economía, hace saber: que con fech~ yemtitto& de septiembre, de~ ano en curso, se adJnitió ;tar¡a_ d~ 
que dice: "Se !'olicíta Registro y deposi!O de una marca de _fabnca.-Documentos.-Razo ~ltc:tud 
Petición.-Señor Ministro de Economia y Hacwnda.-Acc10nando en representación de ~anue~to.
"DISTRIBUCIONES ASTRO DE CENTRO AMERICA, ,s. ~·DE C. V.", de este dolD.Íci!i~ ~eda1 
debidamente organizada conforme a las leyes de la Repubhca de Honduras con el respeto' S0cltdad 
brado comparezco ante usted, solicitando el registro y depósito de la ma:z.ca de fábri a~UJn. 
hondureña, dE'nominada: "Etiqueta Natura•s:·. según clisé, ma_rca que sin distinción d ca llaci~naJ 
color especial, ampara, distin&'lle y proteg~ ahmen tos en generai de todos los tipos y cla!es~o o 
en polvo, en sobre, etc., especialmente ?a_.fe en t~das sus formas, chocolates duros, en polvo 

0 
li l~ta, 

y demás productos del cacao no especifwados, JUgos de frutas y legumbres, néctares salsas qmdoa 
de harina, de frutas, de toma!es, conc.entrados, miel~~· jarabes, dulces! sala.d~, boqiutas, ¿rsla! 
tortillas, conservas, manteqmlla, bebidas no alcohohcas, productos ahmentlcios para adulto urros, 
ños, productos alimenticios para animal~s, etc. La etiquet~ es d~ forma rectangular, la parte ~ufe~~ 
que es aproximadamente un 60% del area total,q~e sena coloc3;da en el envase, la parte frontal de 
éste tiene generalmente un fondo blanco o cualqmer otro color hgeramente claro. En dicho fond 
]a parte superior, al centro y en sentido diagonalmente la marca: "NATURA'S", impresa pre~e~~ 

1 

1 tQtftl~$ ~" 
o~ 

~ 't' 't' v' ,....__j -........, 
((,¡ <J:- ~ (J 

FRUTAS O NOMBRE "~e, ~ 
LEGUMBRES DEL CONTENIDO ~V A.(J:-

<J:-(Jc, 
Que forman el ((,¡~ ~ conten1oto olel VASO, 
ENVASE COPA, -....._,_ <J:-'t' 

FRUTA O CUALIDAD q,'t' 
VEGETAL PAATICUU>JI 

. (SEGIJN CONTE:NIOO) DEL PRODUCTO 

blemente en color rojo anaranjado, o indistintamente de otro color. Bajo ella, tina buderola 
estilizada, preferentemente impresa en color azul turqueza u otro color que resalte a simple vista, en 
contraste al fundo de la etiqueta; dentro de la cual e igualmente notable se destaca el nombre del jugo o 
néctar u otro contenido alimenticio perfectamente definido. A la izquierda de la banderola, ligeramen· 
te cubierta en parte por ésta, y aprovechando toda la altura de la etiqueta, resalta en la ilustración con 
sus colores propios o naturales, las frutas y legumbres que corresponden al jugo o néctar? otro con· 
tenido alimenticio que se describe en la banderola estilizada. Bajo In banderola se describe bgeramentt 
cubriéndola por el borde inferior, un vaso o copa mostrando el j11go o néctar, o alimento de que se 
trate, pudiendo omitirse el vaso o copa y reemplazándolos por alguna fruta o vegetal, según sea su c~n· 
tenid~. A la derecha del vaso o copa o su reemplazo podría aparecer un leyenda distintiv3: que dice 
relación a alguna cualidad particular del producto: "Rico en vitamina C", "Naturalmente baJO en~~ 
~ías", u otras r,imilares a opción. La parte derecha de la etiqueta que es aproximadament~ un 407r. e 
area total, que sería colocada en el envase la parte posterior de éste tiene reserva exclusiva ~ra 1ps
trucciones mismas que podrán ser para definir la calidad del contenido alimenticio, fuentes VItaJnlDl· 

cas u otras bondades singulares del contenido, la procedencia del producto, lugar d~ su manufactu~ 
empresa que lo. fabrica, y métod9s para su protección. Dicha áren. de instrucciones tiene gene~~~-a· 
un fondo amarillo claro o cualqmer otro color ligeramente claro. Como algo novedos~ Y exc rva 
mente pecullar,. es que el distintivo de esta etiqueta proyectada en la forma que se descnbe, se r~res 
el mayor espac10 fro~tal para destacar en proporción notable y abundante las frutas 0 ~r la 
que forman el contemdo del envase, así como espacio perfectamente suficiente para hacer neral· 
marca .Y nombre del producto protegido. Se aJeia así de lo convencional, q'!e :re presen~i ~ta fl 
me~te ~gual en la, parte frontal y posterior el di bu jo y características des~npbvas. La e e! ues. 
aplicara a los artwulos y productos mismos, o a los envases, recipientes, caJas, paquetes, ~ves. 
fardos, bultos y envoltorio~ que los contienen, por medio de impresiones, grabados, mar"t~os en el 
placas, .estampad~s, esta~cidos, y en las otras formas y modus generalme!l~e acostumnte solicitud, 
comercio y en la mdustna. Y por lo expuesto, respetuosamente pido: admitir la prese. t de se]l" 
darle el trámite de ley, y en definitiva, resolver de conformidad.-Tegucigalpa, D. C., veiD ~ento del 
ti;m~re de mil novecientos setenta v uno.-(f) Osear A. Lobo C." Lo que se pone en conoc 
pubhco para los efectos de ley.-Tegucigalpa D. C. 22 de septiembre de 1971. INEDA 

' ' ADAN LOPEZ P ' 
10, 20 y 30 N. 71. Registrador. 
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CERTIFICACION 

~to, Director General de Economla y Comercio 
~ 1a Resolución que dice: ' 
~LUCION N• 104b.-SECRETARIA DE ECON().. 

regucigalpa, D. C., veintisiete de octubre de mil 
.a....:..ma setenta y uno. 

CONSIDERANDO: Que el DOCTOR EUAS ASFURA 
ASFURA, ha acreditado ser Distribuidor de la Casa Comer
cial LABORATORIOS G. A. GRILLO O. 

""'ViSTA. Para resolver la solicitud que con fecha dieciséis 

CONSIDERANDO: Que el interesado ha llenado todos 
los requisitos exigidos por la Ley y su Reglamento, para la 
obtención de la Licencia de Distribuidor, procede a acceder 
a lo solicitado. 

.......-bre de mil novecientos setenta y uno, elevó a Ja 
-~deEconomla, el Abogado CARLOS A. MARTINEZ 
~,; condiciÓJ! de Apoderado de JFUAS ASFURA, con 
~en TegncrgalP!'• D .. C., contrru.?a ~ ~r se le otor-

1111 mandante Licencra como Drstnbmdor exclusivo 
1'1 ~ón en todo el territorio nacional, de la Cas~ 
~LABORATORIOS G. A. GRILLO O., con domicilio 

. POR TANTO: Esta Secretaría de Estado, de confor
rrudad con lo establecido en Jos Artículos 2', 3• y 5' y demás 
disposiciones aplicables del De e re t o Legislativo N• 50 
emitido el 8 de octubre de 1970. ' 

RE S UELV E: 
San José Cesta Rica, que tiene a su cargo real y efecti::-e la distribución, en forma permanente, sobre la base 

elmmsión o porcentaje, de los articulas siguientes: cápsulas 
;Dtigripale8 G.A.G. y de cualquier otro producto que se 
g~¡ore en dichos laboratorios. 
~TA: Que el interesado acompañó Contrato con 

fteha doce de noviembre de mil novecientos setenta,' que 
ltfOI)ita que el DOCTOR EUAS ASFURA ASFURA, es 
llstribuldor exclusivo de los productos que se fabrique en 
liclmS laboratorios. El Contrato tendrá una duración de 10 
lioB, & partir de la fecha Y podrá rescindir por m u t u o 
I<Ufl'lo. 

RESULTA: Que el interesado ha acreditado su condición 
de hondureño, acompañando los documentos que exige la 
lly y su Reglamento, que presentó recibo-talonario de 
artero a la Tesorería General de la República, por la suma 
de VEINTICINCO LEMPIRAS (L 25.00), valor del impuesto 
fireal eorrespondiente. 

Conceder Licencia al: DOCTOR EUAS ASFURA AS
FURA, como Distribuidor exclusivo, que tiene a su cargo 
real Y efectivamente la distribución, en forma permanente 
de la Casa Comercial LABORATORIOS G. A. GRILLO o.' 
de Jos servicios o articulas que se detallan en el preámbul~ 
de esta Resolución. Mándese publiear esta Resolución en el 
Diario Oficial_'.'LA GA:CETA", por cuenta del interesado, y 
!'- la J?t'esentacwn del <;Jemplar en que se haga la publicación, 
mscnhase en el Regmtro que al efecto lleva la Dirección 
General de Economía y Comercio, y extiéndase al interesado 
la Licencia correspondiente. - NOTIFIQUESE. - RUBEN 
MONDRAGON CARRASCO, Ministro de Economía". 

TITULOS SUPLETORIOS 

El suscrito, Secretario del Juzgado 
Primero de Letras, del departamento 
de Olancho, hago saber al público: 
que doña Soledad Turcios vda. de 
Matute, residente en esta ciudad ha 

' 
pre«entado escrito a este Juzgado, so· 
licitando Titulo Supletorio del si· 
guiente inmueble urbano: U na casa 
Y solar, situados en barrio de Jesús 
de esta ciudad de Juticalpa; la ca•a 
es de construcción de bahareque, te
cho eubierto de tejas piso dr. tierra, 
~n de madera r~lliza que mide 
nete vnas de frente y seis varas de 
fondo, con anexos de una coeina rle 
1 varas de largo por 4 de ancho, con 
llll corredor de 7 varas de largo por 
2 varas de ancho, una despcnoa de 5 
varas de largo por 3 de ancho, ahi· 
ca~ la construcción en un '"lar que 
DUde Y limita: al Norte, 38 varas, 
~g:sa Y solar de Antonio Turcios; 
Pedro • ~ varas, con propiedades óe 
la R1~ra y Antonio Moradel: y 

tasa construida con sus ¡>ropi:>> 
~8 personales. Oue el solar es
al ~do por todos los rumht•s eon 
la lltlbre espigado a nueve hilos. que 
~tiene acera al lado de la r"lle 

e illotal • • d SCion e agua potable. Que 
~~itar los- extremos. ofrel~~ Ja 
~ton de Jo~ testi~os: f:P.rlos 

, Félix Solís y Alfonso R•·· 

22 N. 71. 

yes Matute. Que dá para las gestic
nes al Abogado Benigno R. Irías h .. 
del Colegio de Ahogados, con facul· 
tades de ley. Se manda que se publi
que avisos en "La Gaceta", una vez 
cada 1'1ts durante tres meses, pard los 
efectos de ley.-Juticalpa, 26 de agos. 

to de 1971. 

Rafael Olivera Cálix, 
Secretario. 

22 S .. 22 O. y 22 N. 71. 

El infrascrito Secretario, al públi
co en general, hace saber: que se ha 
presentado a este Despacho, el señor 
Gregario Palma Irías, mayor de edad. 
casado, oficinista y vecino del n;,. 
trito Central, solicitando Título Su
pletorio del inmueble que a continua· 
ción se describe: "Inmueble denomi· 
nado El Hornito, en el lu~ar llamado 
quebrada Honda, aldea de ta Lome. 
de Enmedio, iurisdicción del munici· 
pio de Potrerillos de este departamen
to. que tiene una extensión supPrfirial 
de cuarenta manzanas. más o meno~. 
propio para la agricultura Y !!anarl"· 
ría; acotado con cerca~ naturalf".::., 
alambre de piedra por todos •us rum
bos limitado aeí: al Norte. con el 
te;r~no denomiMdo Los Ouebrnrho.: 
al Sur con el Río Grande de Cholu-

' 

CARLOS A. SIERCKE Q., 
Direclor General. 

teca; al Este, con la quebrada de La 
Guanábana; y, al Oeste, con prGpie· 
dad de herederos de Teodosio Pal
ma; que dicho inmueble lo posee 
desde 1948 y lo b ubo por herencia 
de su difunto padre José de la Cruz 
Irías Ordóñez, quien a su vez lo po
seyó por más de cincuenta años; ha· 
loiéndolo poseído en forma quieta, 
pacifica e ininterrumpida, por igual 
tiempo. Para acreditar los extremos 
de la petición, nomina como testigos 
a los señores: Máximo Castellanos. 
Perfecto V alerio y Antonio Mayor• 
quín, mayores de edad. propietario< 
y vecinos del municipio de PotreriJln, 
de este denartamento.-Danlí. J 2 de 
marzo de 1971. 

G. BaTrios M., 
Secretario. 

22 S., 22 O. y 22 N. 71. 

El infrascrito, Secretario del Juz. 
gado de Letras de esta Sección Judi
cial, al público y para los fines de 
ley, hace saber: que la señora Gloria 
Vargas de Tovar, mayor de edad, ca
sada, Secretaria Comercial y de e•te 
vecindario. con fecha 23 del rorriPn
te me~, prerentó ante este Ju'7~ado, 
solicitud de Título Supletorio r!~ una 
fracción .de terreno de una mnnzana 
de exetnsión más o menos. ubicadú 
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en el lugar de Bonito, de esta juris· 
dicción, cercado con alambre espiga
do, con dos champas en su interior, 
limitado: al Norte, carretera de La 
Ceiba a Tela; al Sur, propiedad del 
doctor Rafael Pavón; al Este, la mis
ma propiedad del doctor Pavón; y, 
al Oeste, río Bonito. Inmueble que 
adquirió por compra hecha al señor 
José Luciano Solls; ofrece la infor
mación de los testigos: Miguel Ba
rrios, Enemecio Zelaya y Francisco 
Lambur, todos mayores de edad, pro
pietarios de bienes rafees y de este 
vecindario.-La Ceiba, 30 de agosto 
de 1971'. 

AgasUn Rodrigues C., 
Srio. Juzgado de Letras. 

22 S., 22 O. y 22 N. 71. 

El infrascrito, Secretario del Juz. 
gado de Letras de esta Sección Judi
cial, al público y para los efectos de 
ley, hace saber: que el Ahogado Héc
tor Fúnez Barahona, con fecha 20 del 
corriente mes, presentó ante este J uz
gado, solicitud de Titulo Supletorio 
de un lote de terreno de 90 manzanas, 
más o menos, en el lugar de El Co
roza! de esta jurisdicción, acotado con 
alambre de púa en parte, cultivado 
con café, zacate y árboles frutales, el 
que colinda: al Norte, propiedad de 
Alejandro Flores y la de herederos 
de Miguel Angel Becerra y de Miguel 
Angel Cano; al Sur, propiedad de 
Juan Sánchez, mediando quebradiJ 
Seca; al Este, río Juana Leandro; y, 
al Oeste, propiedad de Valentfn V ás
quez, mediando quebrada La Colora
da. Inmueble que hubo por cesión 
de una deuda que le hizo el señor 
Jesús Flores. Y que por no tener do
cumento inscribible, solicita el Título 
Supletorio, ofreciendo además la in
formación de los testigos: Juan David, 
Faustino Guity Lali y Alejandro Fío
res, todos mayores de edad. propie
tarios de bienes inmuebles y d., este 
vecindario.-La Ceiba, 30 de agosto 
de 1971. 

Agustín Rodríguez C., 
Srio. Juzgado de Letras. 

22 S., 22 O. y 22 N. 71. 

E¡ infrascrito, Secretario del Juz
gado Primero de Letras, del departa
mento de Olancho, hago saber al pú
blico: que doña Piedad Hemández de 
Rubí Zapata y señoritas Dora Piedad 
y Angela Cecilia Rubí Hemández, 

naturales, de esta ciudad, presentaron 
escrito solicitando se les extienda Tí
tulo Supletorio de los inmuebles si
guientes: Un solar urbano, situado en 
el barrio de La Hoya, de esta ciudad 
de Juticalpa, cuyas dimensiones son 
las siguientes: por el lado norte y 
oeste, al este, en línea quebrada, par
tiendo de la esqunina 6 varas y 17 
pulgadas, haciendo esquina hacia el 
sur 5 varas con 28 Plgs. hacia el este, 
formando esquina 3 varas, haciendo 
esquina hacia el sur 2 varas y 15 pul
gadas y formando esquina hacia el 
este 9 varas, partiendo de este punto 
de referencia y por e) rumbo orien
tal, tiene tres medidas irregulares 25 
varas, haciendo esquina de oeste a 
este 8 varas con 17 pulgadas y for
mando esquina hacia el sur, mide 
22 varas más 24 pulgadas y por el 
lado occidental y de norte a sur, mide 
58 varas y por el lado sur y de Este 
a Oeste, mide 26 varas. El solar des
crito, tiene las siguientes colindan
cías: al Norte, con casa de Jesús 
Henríquez Zapata y mediando calle, 
con casa y solar de Raquel Rubí: al 
Sur, con propiedad de Eva y Ana 
Rosa Rubí; al Oriente, con propiedad 
de Jesús Henríquez Zapata; y, al 
Oeste, avenida de por medio, con 
propiedades de Carlos Colman y de 
la señora Lorenza Rubí. II.-La po· 
sesión de] inmueble relacionado, la 
han adquirido en virtud de compra 
QUe de él hicieron, una parte a Jesús 
Henríquez Zapata, dos partes a M<>r
oedes Henríquez de Barahona, en do
cumentos no inscribibles. 111.- <)ue 
en e} prenotado solar. han introdnc;
do mejoras edificadas: a) Una pieza 
esquina o sala principal. de 8 varas 
de larl(o por 6 varas y 17 nule:adas 
de ancho. paredes d., ladrillo de r•
fón. esquina ovachada, rielo ra•o de 
madera enchapada o nlywood. piso 
de ladrillo lll1)saico c<'loreado. venta
nales de celosías de vidrio v balcones 
de hierro y puerta de madera de cao
ba; b) Una pieza utilizada para sala 
comedor de 6 varas y 17 pulgadas, 
de frente por 9 varas con 8 nulgadas 
de fondo, cdn anexo de 3 varas v 3 
pulgadas, por 3 varM con 9 pulgadas, 
con una puerta de caoba y otra di' 
plywood, más un chinero incrustrado 
en la pared; e) Anexo hacia el sur 
de la sala comedor, otra pieza de 4 
varas 14 pulgadas de frente por 6 
varas de fondo, con servicio sanita
rio, dos puertas de cedro y una de 
plywood hacia la calle; d) Hacia el 
sur anexo, otra pieza de 4 varas con 

27 pulgadas de frente po 6 '""' 
fondo, con un puerta ~ varas de 
A_nexo de la anterior, otrat:edro; ~) 
pieza de 3 varas y 17 pul Jltqueji¡ 
frente, por 4 varas y 12 pul~ de 
fondo; f) Anexo a la __ , g. as de 

· d '""a PnncipaJ o pieza e esquina y hacia 1 . e extremo sur-este, una pieza utili--~ 
. de 2 """" para co-cma varas con 24 pul ad 

cada lado, debidamente equfpa~ por 
fregadero, pila de almacenami~ ": 
agua Y secador de platos todo eons
truido de ladrillo de cem:.nto 1 1 d ,e re-
g~ ero Y secador forrado. con azu. 
leJo~, paredes. de ladrillo rafón, piso 
!adnllo mosaico y cielo raso de ma. 
der~ enchapada; g) Otras dos piezas 
destmadas a dormitorios, construidos 
sus paredes con ladrillo rafón piso 
ladrillo mosaico, cielo raso ~ ply
wood, ventanales de celosíss de vi· 
drio y balcones de hierro, cuyas di· 
mensiones son: 5 varas y 23 pulgadas 
y 3 varas con 23 pulgadas de largo 
y de ancho 4 varas y 17 pulgadas, 
respectivamente, y cada una con su 
correspondiente closer, habiendo en· 
tre ambas un servicio sanitario. baño 
y lavabo de 2 varas y lO pulgadas <le 
larj!;o por 2 varas y 4 pulgadas de 
ancho. Que entre las dos última• pie
zas descritas y todas las anterior.,, 
hay un pasillo de ll varas y 20 pul
gadas de largo por 2 varas de ancho, 
enladrillado su piso con ladrilo de 
cemento coloreado y con una puerta 
de acceso a¡ solar. en el extremo nor· 
te. hay una pila de captación de agua 
v hacia el extremo "lf-oeste d•l f"" 

feri<lo pasillo. un bl\ño con puerta de 
madera de cedro. Que toda la ,difi· 
cación descrita. tiene arte!'.omtdn de 
madera de caoba v techo ,¡, Já,.,ino< 
de asbesto cemento, a la cal\• v hacia 
el frente de la sala comedor. hav 
construido un neaueño hall. que tien<' 
encima una fundición de concreto. 
dando al frente un predio utilizado 
para ¡a siembra de plantas homa· 
mentales con verja de hierro a la ca: 
!le además toda la construcción esta , . de 
Pintada interiormente con pintura 

· de hule exteriormente con plntura 
acei;e y en el resto del solar hay ir
boles frutales e instalaciones d~ ~· 
y luz eléctrica. Ofn;cen ~1 ~estun"';d 
de Jos testigos, propietanos. ~ y 
Ze1aya Justo Montes Almen die
Pablo Rivas, de esta cin~ad.l..e Li· 
ron poder ~ar.a_las gesUoH~ 
cenciado VIrg¡ho Ochoa manda 
de¡ Colegio de Ahogados. Se 1e& 

a publicar por tres veco;s, . un:fic:ial 
cada treinta días, en el diariO 
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#" r..-to" para los fines de ley. 
~-· · · ·-'pa 26 de octubre de 1971. 
-11111""' ' 

Rafael Olivera Cálü:, 
Secretario. 

"N~ 20 D. 71. y 19 E. 72. 

EJIIJIClÍio, Secretario del Juzga
do d81drU 3' de lo Civil, del depar
fjllllllla de Francisco Morazán, al pú
bli<:o ._ saber: que con fecha 6 de 
!1(Jfielabie de 1971, el señor Avelino 
AntoJIÍO Fonseca Flores, hondureño, 
!D&yor de edad, empleado, y de este 
ecindario se ha presentado al Des

' acbo solicitando Título Supletorio L Jos siguientes inmuebles: a) V na 
posesión, como de una ~anzana de 
superficie, acotada con p1edr~ y m~
dera, cultivada con zacate )&ragua, 
ubicada en Los Chilillos, aldea Reduc-
10 municipio de Maraita, del depar· 
U:..,to, limitada: al Norte, posesión 
y casa de Santos Flores; al Sur, pose
sión de Cayetano Flores, callejón de 
por medio; por el Este, camino a 
Coato; y, por el Oeste, posesiones de 
Cayetano Flores y del solicitante. Es
la posesión la adquirió por compra a 
Rodrigo Salomón Flores, el 25 de oc
inbre de 1969; b) Una posesión en 
Guayabillas, aldea Reducto, Maraita, 
este departamento, de una manzana de 
superfi~ie. cercada con madera, culti
vada con frutales, linda: por el Norte, 
campo libre, y por los restantes rum
bos, con propiedad que fue de José 
Maria Fonseca Pereira, ·auien fue el 
antecesor de la posesión descrita; 
e) Un terreno de aproximadamente 
sesenta manzanas de superficie, sito 
en Guayabillas, aldea Reducto, Ma
raita, este departamento; posesión aco
tada 0011 piedra y barranco natural; 
limitada: al Norte, terreno de Inés An
~o Fon9eea, quebrada de por me
dio; al Sur, camino al Horno; al Es
~. )l08es!ón de! solicitante; y, al Oes
~. DOsesión de Rafael Fonseca Sierra 
Y lolé Roderico Barrientos. Posesión 
que f~~e adquirida de .losé María Fon
:• Pereira, y de ella así como de 
.~a descritas. ha estado en po-

"''OD qu:At 'f' • • • d no a, pact 1ca e mmterrump¡ ... 
~ ;:r más de veinte años .agregan· 
inf de _ _sus antect>sores. Ofrece la 
..,. o;;:,acJon de los testigo.: Julio Cé
!1 R Rodríguez. soltero: Pastor 
~ odríguez y Hernán Fonseca. 
de eda; todos. hon_dureño•. mavorPs 
liara; d, Drop¡etanos. y vecino• fle 
....., la. Lo m1e se non e en ronoci-

del público para los efecto• 

de ley.-Tegucigalpa, D. C., lO de 
noviembre de 1971. 

José Antonio Girón S., 
Secretario por ley. 

22 N., 22 D. 71 y 21 E. 72. 

El lnfraacrlto, Secretario del Juzgado de 
Letras Tercero ele lo CIYII, del d_.,ta
monto de Franclaco Morazán, al ptiblloo 
en general, para loa 11nee 1ega1ea ooMi
gulenteo, haee saber: Que en esta fecha 
oe presentó a este Deopacho, el aefior Se
bastián Leonidaa Medina, mayor de edad, 
casado, labrador, hondure:lio, nativo de 
Santa Rosa, Cedroe, Franctaco MorazAn; 
sollcitando Titulo Supletorio del inmueble 
rural que se describe a continuación: Una 
porción de tierra. de una extensión aproxi
mada de 10 manzanas mAs o menos (no 
está medida), con cercado de alambre, 
propia para la ganaderfa en su mayor 
parte, y tiene como limites: al Norte, con 
tierras de la sefiora. Erlinda de Jesús 
Bálteo Marttnez; al Sur, Oriente y Ponien· 
te, con las comunidades de Santa Rosa y 
La Joya. Para establecer los extremos de 
su solicitud, ofrece la infol'Jnación sumaria 
de los testigos: Juan Angel Gateas, caJJa
do: Pedro Vargas. !Wltero. y Elio Arteaga. 
casado, los tres propietarios de bienes 
rafees, agricultores, maYores de edad, hon
durefios, originarlos y vecinos ~e la loen
Hdad ~e Santa Ros~.-Tegucigalpa. D. C., 

8 de noviembre de 1971. 

Francisco Poltlllo Flgueroa. 
Secretario. 

22 N., 22 D. 7l y 21 E. 72. 

El suscrito, Secretario del Juzgado de Le
tras del departamento de Ola.neho, al p(abli
co hago saber: que doft.a Maria Piedad Her
nández de Rubl Zapata, de eota ciudad; ha 
presentado un escrito pidiendo ae te extien
da titulo supletorio de la olgulente prople· 
dad: Un solar urbano, situado en el barrio 
de .Jesfls de esta ciudad de .Juticalpa, que 
mide: once varas y medl& de oriente a oc
cidente; y de norte a sur, veinticinco ~
ras; el cual forma esquina y tiene por 11-
mttes asl: al Norte, mediando calle, caaa. y 
solar de Pablo Sa.muel Rodrl.guez; at Sur, 
con solar que fue de Vtctor Rubl Zapata, 
hov de Marta. Elena Rubt Hernández: -al 
E~t.e. avenida de por medio, con proniedad 
nue fue de Abel Cáltx CUbas. hoy. de ~sus 
herederos; y al Oeste, con casa y solar de 

los herederos de la seAorita Paula Garclo. 
Henr1quez. Dicho solar lo compró el 27 de 
septiembre de 1957, en escritura pública 
otorgada a su tavor a dicha Paula Garcia 
Henrlquez, autort.zada por el Notario Abra
ham Henriquez c., documento que no es 
inscribible por no tener antecedente. Ofre

ce probar con el testimOnio de los testi
gos: Ezeaulel Zelaya., .Justo Montes Almen
dárez v Pablo Rivas, Le dio poder l'll Licen
ciado Virgilio Ochoa Hemández, del Cole
gio de Abog"adOS pfl ra representarla. Se 
manda a publlcar por tres veces una vez 
ea.da treinta dlas para los etectos de ley 

en el diario otlctal "La Gaceta" .-..Jutlcalpa. 
30 de octubre de 1971. 

- OIMJn C6l1x, 
Secretario. 

22 N., 22 D. 7l y 21 E. 72. 

PATENTE DE INVENCION 

E¡ infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Mareas de F áhrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha once de no
viembre del presente año, se admitió 
la solicitud que dice: "Patente de In
vención.-Señor Ministro de Econo
mía.-En representación de N. V. Be. 
kaert, S. A., domiciliada en la ciu
dad de Zwevegem, Bélgica, vengo a 
pedir se sirva concederle patente, por 
un período de veinte años, para el in
vento denominado: "DISPOSITIVO 
PARA TRANSPORTAR MATERIAL 
ENROLLADO, EN PARTICULAR 
UN ROLLO DE ALAMBRE ESPIGA
DO", de¡ cual acompaño descripcio
nes y dibujos por duplicado, recia. 
mando como de su exclusiva propie
dad lo contenido en las hojas de rei
vindicaciones que se adjuntan también 
por duplicado. Presento el poder pa
ra que se razone y se me devuelva, 
y en su oportunidad, suplico conceder 
la patente que solicito, mandando de
volver un ejemplar de la descripción, 
dibujos y reivindicaciones, con la 
constancia de ley.-Tegucigaipa, D. 
C., nueve de noviembre de mil nove
cientos setenta y uno.-( f) Daniel 
Casco L., Carne! N' 112". l.o que se 
pone en conocimiento del público pa
ra los efectos de ley.-Tegucigalpa, 
D. C., 11 de noviembre de 1971. 

Adán López PinPda, 
Regiltrtttlt>r 

22 N., 22 D. 71' y 21 E. 72. 

REGISTRO DE MARCAS 

El lntraacrlto, RegiatradOP de Patenteo 
y Marcas de F4.brica, depeadiente de ia 
Secretaria de Econom[a, hace saber: que 

con fecha treee de nO"riem.bre del presente 

afio, se admitió la solicitud que dice: ''Re

gistro y depósito de una marca de tá.brtca. 

Poder Ejecutlvo.-Secretarla de EconomiA. 
y Hacienda.-En representaclón de la com
pañia. Bausch & Lomb Incorporated, una 
corporación organtzada y e:'tJstente bajo las 
leves del Estado de Nueva York, domlci
Uada en 635 St. Paut Street. Rochester 
Estado r1e Nueva York, Estados Unidos 
de América. seP.Ún el poder ad1unto. res
oetuosrunente comparezco a ~Ucitar el 
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registro y depóstto de 1a marca de tábrl· SOCIEDAD CONSTITUIDA -= """ 
ca denominada: 

SOFLENS 
como marca de fábrica inicial honduret\a. 
maree. que ampara. distingue y protege 
lentes de contacto y 8U8 accesorios, bolaas, 
cajas y envases para portar loa lentes de 
contacto, est.erizadores y utenclllos para 
esterilizar, tabletas esterilizadores y solu
ciones y envases para las mismas, tapas 
y cremalleras para los envases o bolsas, 
pinzas y tenac111a.s, aparatos para volver 
a tapar o cerrar los envases o bolsas, 
peliculas para entrenamiento y proyecto
res, folletos, tarjetas y otras clases de 
materlalimpreso, la que sin distinción de ta
mafio, color o disefto especial se aplica o 
fija a las bolsas, empaques, envases, y de
más que los contienen, por medio de im
presiones, grabados, estarcidos, y en las 
demás formas y modos generalmente em
pleados en el comercio y en la industria, 
para todo lo cual se agregan los demás do
cumentos de ley.-Teguctgalpa, D. C., vein
titrés de abril de nú1 novecientos setenta v 
uno.-(fl Mario Guillermo Durón Bustillo. 
Carnet N11 0597 ." Lo que se pone en cono
cimiento del público para los efectos de 
ley.-Tegucigalpa, D. C., 13 de noviembre 
de 1971. 

Adán Lól'JPZ Pineda. 
Registrador. 

22 N., 2 y 13 D. 71. 

El infraBcrlto, Registrador de Patentes 
y Marcas de Fábrica, dependiente de la 
Secretaria de Economfa, hace saber: que 

con fecha trece de noviembre del presente 
afio, se admitió la solicitud que dice .. Re
gistro y depóelto de una marca de fábr!· 
ca.-Poder Ejecutt.vo.~Sec.retaria de Eco
nomla.-En representación de la compa
flia Beech-Nut:. Inc., una corporación or
ganizada. y existente confonne a las leyes 
del Estado de Delaware, manufactureros, 
industriales y comerciantes, domiciliados en 
460 Park A ven u e, en la ciudad, condado y 

Estado de Nueva York, !!::atados Unidos de 
América, según el poder que obra en esa 
Secretaria de Estado, respetuosamente 
comparezco a solicitar el registro y depó
sito, como marca de fábrica nacional hon
durefta., inscrita por la primera vez, de ln. 

marca de fábrica denominada: 

PEPITO 
según el cllsé, ma.rca que sin distinción de 
tam.aflo, color o disefio especlal, ampara. 
distingue y protege en general toda clase 
de gonta para mascar y conttteria de todal 
clases, marca que se aplica o fija a los ar
tículos y productos mismos o a los envases, 
recipientes, trascos, receptáculos, latas, ca

jas, paquetes, empaques. bolsa.a, sacos, bul
tos, fardos y envoltorios que los contienen, 
por medio de impresiones. grabados, eti
quetes, marbetes, placas, relieves, estam
pados, estarcidos y en las otras fonnas y 
modos generalmente acostumbrados en el 

Al público en general, y para los efectos que señal 
1 tículo 380 del Código dr Comercio, se hace saber· a e ~· 

tres de los corrientes, en Escritura Pública autoriJ~e el día 
Notario Carlos Villar Rosales, se constituyó una SOci~:r el 
girará bajo la denominación social "INVERSIONEs y ~ue 
PRESENTACIONES, s_ DE R. L. DE C. V." cuya finalidaE
será: la inversión en toda clase de negocios y 1~ representac .. d 
de cas~ comerciales y empres~ d~. todo tipo, nacional~on 
extranJeras, y en general, la reahzac10n de cualquier aetividJ. 
comercial relacionada con tales objetivos y con cualquier 

1 de negociaciones afines, con un capital mínimo suscrito y~ 81!e 
do íntegramente de Ocho Mil Lempiras, y un capital máx:U!. 
autorizado de Cincuenta Mil Lempiras. El domicilio de dich 0 

sociedad será esta ciudad de San Pedro Sula.-san Pedro s~ 
5 de noviembre de 1971. 

22 N. 71. 

comercio y en la industria.. para todo lo cual 
ae agregan los demu documentos de ley. 
-Tegucigalpa, D. c .• ocho de noviembre de 
mil novecientos setenta y uno.-(f) Jor
ge Fidel Durón". Lo que pone en conoct. 
miento del público para los efectos de ley. 
-Tegucigalpa, D. c., 13 de noviembre de 
1971. 

AdAD L6pez PIDeda, 
Registrador. 

22 N., 2 y 13 D. 71. 

HERENCIAS 

El infrascrito. Secretario del Jwzgado Prl· 
mero de Letras del departamento de Co· 
pán, al público en general y para los efec
tos de ley, hace saber: que en sentencia 
de fecha primero de noviembre del presen
te alto, declara: a Victoriano Guerra Avlla, 
Juan Angel Guerra A vlla, Virginia Guerra 
A vila y Rosa Mélida. Guevara A vlla, herede
ros ab tntestatos de todos los bienes, dere
chos y acciones trasmisibles que a su defun
ción dejó su padre legitimo don Ernesto 
Guerra Morales, vecino que fue del Muni
cipio de Copán-Ruinas, y se les concedan 
la posesión efectiva de dicha herencia sin 
perjuicio de otros herederos de igual o 
mejor derecho. Articulo 1043 del Código de 
Prof-edimientos. Representó el Abogado don 
Héctor Fa iardo Garcia.-Santa Rosa de Co
pán, 3 de noviembre de 1971. 

22 N. 71. 

Daniel Fajardo, 
Secretario. 

El infrascrito, Secretario del Jwzgado 
Primero de Letras del departamento de Co· 
pán, al público en general y para los efectos 
de ley, hace saber: que en sentencia de techa 
primero de noviembre del presente alto, 
declara: al seftor José Antonio Pérez M'ar

tinez, herederos ab intestato de todos los 
bienes, derechos y acciones tranamtslbles 
que a su defUnción dejaron su henn.ano le
gitimo y padre seftores: Demetr1o Pérez Y 
Tránsito Pérez Martlnez: Demetrto Pérez Y 
ron del Municipio de Copán-Ruinas, y se tea 

LA GERENCIA 

conceda la J>OSealón efectiva de dicha "-· 
cla sin perjuicio de otroa herederoo de Igual 
o mejor derecho. Articulo 11N3 del C6dlp 
de Procedimiento.. Repreeenló el Abogado 
don Héct.or Fajardo Gal"Cla.--Banta &oa 
de Copán, 4 de noviembre de 1971. 

- FajanloJ:.. 
Secretario. 

22 N. 71. 

E! infrascrito, Secretario del Juz. 
ga<lo Primero de Letras, del departa· 
mento de Copán, a¡ público en ~ene· 
ral, y para los efectos de ley, ha<; 
saber: que en sentencia de fecha pn· 
mero de noviembre del presente año, 
dclara a: Marco Antonio Guerra A vi· 
la y Leonor d~l Carmen Guerra Avila, 
herederos ab intestato de todos los 
bienes, derechos y acciones transmi· 
sibles que a su defunción dejó su pa· 
ore legítimo don Ernesto Guerr~ ~?· 
raJes, vecino que fue del mummpiO 
de Copán-Ruinas, y se les conceda _la 
posesión efectiva de dicha herencia, 
sin perjuicio de otros herederos de 
igual o mejor derecho. Artículo 1043 
de] Código de Procedimientos. R~pre~ 
sentó el Abogado don Héctor .Fa¡ari 
García.-Santa Rosa de Copan, 3 

noviembre de 1971. 

22 N. 71'. 

Daniel Fajardo E., 
Secretario. 
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